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Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacMn, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscriciÓn. 

Números sueltos 2b cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 
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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Enero' 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVIÑCÍAT^3 

REEMPLAZOS 

Circular.* 

Recomendadü per el Exce l en t í s i 
mo Sr. Ministro de la ( iobernac ión , 
s e g ú n telegrama fecha 21 del actual, 
que se excite el celo de los Alcaldes 
de esta p r o v i n c i a para que por 
cuantos medios es t én á su alcance 

activen la incorporación de reclutas 
que se hallen con licencia i l imitada 
á sus respectivas Zonas, siempre que 
és tos pertenezcan á Regimientos de 
Infanter ía y Batallones de Cazadores 
que no hayan dado contingente pa
ra Cuba; teniendo en cuenta que la 
r econcen t rac ión de dichos reclutas 
en las capitales de Zooa t e n d r á l u 
gar el dia 25 del mes actual. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de ios A l 
caides é interesados. 

León 21 de Enero de 1896. . 
SI Gobernador, 

José Armero y Peñulver. 

PKSAS Y MEDIDAS 

En vista de lo que dispone el ar
t ículo 60 del vigente reglamento, la 

comprobac ión periódica de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al año actual, ten
drá lugar en las poblaciones cabezas 
de partido jud ic ia l de esta provincia, 
en los diasque á con t inuac ión se ex
presan; siendo las horas de oficina 
de nueve á doce de la m a ñ a n a y de 
dos i cinco de la tarde: 

Mes de Enero 

Ayuntamiento de Astorga, los 
d ías 24 y 25. 

Ayuntamiento de La B a ñ e z a , los 
d ías 27 y 28. 

Ayuntamiento de S a h a g i í n , los 
días 30 y 3 1 . 

Mes de I<eirem 

Ayuntaminto de Valencia de Don 
Juan, dia 3. 

Ayuntamiento de Ponferrada, los 
días 6 y 7. 

Ayuntamiento de V i l l a f r a n c a , 
dia 9. 

Los señores Alcaldes publ icarán 
los correspondientes bandos hacien
do saber á los comerciantes é i n 
dustriales establecidos en los res
pectivos Municipios, el día en que 
deben concurrir con las pesas, me
didas é instrumentos de pesar para 
su c o n t r a s t a c i ó n . 

Dichas autoridades h a r á n saber á 
los referidos industriales la respon
sabilidad en que incurren los que 
falten al cumplimiento del citado 
servicio. 

León 20 de Enero de 1896. 

SI Qobernarior. 
José Armero y l'cúulver 

• JEFATURA DE MINAS 

Transcurrido el plazo seña lado en e l art. 56 del reglamento de 24 de Junio de 1868, sin que los registradores de las minas que se indican en la 
presente lista hayan satisfecho los derechos de expedic ión de los t í tu los de propiedad respectivos, s e g ú n se les avisó en el BOLETÍN OFICIAL de 9 de 
Julio y 12 de Agosto ú l t imos , he dispuesto por providencia de este dia la caoce lac ión de los expedientes de dichas minas, declarando franco y regis-
trable el terreno. 

Número 
del 

expediento 
Nombro do la mina Clase de minernl Nombro del registrador Término municipal 

en que radica la mina 

464 
409 
513 
106 
199 
238 
631 
613 
431 
252 
231 
462 
192 
228 
766 

Coya 
Ardonesa 
La Fabiana 
Ricardo 
Aurora 
l'a usta 
La Tarsila 
Santa Marina 
Luisa 
La Babiana 
.1 i i l i ta 
X 
La Sorpresa 
Evarista 
Hora 

H u l l a . . 
C i n z . . . 
Carbón. . 
Cobre. . . 
I d e m . . 
H ie r ro . 
Idem . . 
Cobre.. 
Carbóo . 
I d e m . . 
Cobre.. 
Carbón. 
Cobre.. 
H i e r r o . 
C a r b ó n . 

. Juan del Valle 
Gervasio Castr i l lo . 
Feliciano G a r c í a . . 

Niceto Garro 
Manuel García 

• Isidoro Rotaeche.. 
Marcos Tnscóu 
Ramón S á n c h e z . . . 
José Tejerina 

' Fe rmín Rodr íguez . 
> José Prieto 

Angel Balbuena . . . 
Laureano S u á r e z . . 

i Francisco P é r e z . . . 
> Ildefonso Castro. . . 

Aviados 
Ardón 
La Robla 
Oviedo 
Villayana (Oviedo). 
Bilbao 
Orzonaga 
Vegamián 
Sa lamón 
Geuestosa 
Villamanin 
Las Salas 
Cá rmenes 
Palazuelo 
Hiaño 

Valdepié lago 
Vegacervera 
La Pola de Gordón 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Valdepiélago 
Vegamián 
Reyero 
La Majila 
Cármenes 
Prioro 
Cármenes 
Matallana 
Villayandre 

Lo que se publica en este periódico ^olicial á los efectos prevenidos por la ley. 
León 18 de Enero de 1896.—El Gobernador, José Armero 
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FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ClUOCLAlt 

Reconocida por el Gobierno de 
3. M. la preferencia absoluta del pa
go de obligaciones de primera ense-
fianza, y resultando de lo ingresa
do ayer por la Delegación de Ha
cienda en la Caja especial del ramo, 
por las correspondientes á las ven
cidas en 31 de Diciembre próximo 
pasado, un déficit de relativa consi
derac ión, prevengo á los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
figuran en la relación que se ano
tan a! final, que si en el improrro
gable plazo de ocho días no saldan 
los descubiertos que respectivamen
te se les asignan, aunque ajeno por 
completo á mi canlcter,consecuente 
en mi decidido propósi to de que los 
maestros sigan al corriente en sus 
pagos, usaré de los medios coerci t i 
vos que me conceden las leyes con
tra los morosos, sin m á s aviso que 
la presente. 

León 21 de Enero de 1896. 
El aobonmdor, 

JQS¿ Armero y Pcñalver 

Jlelación ¡lee se cita 

AYUNTAMIENTOS 

Castrillo de los Polvazares. 53 30 
Magaz 246 38 
San Justo db la Vega 276 42 

AYUNTAMIENTOS 

Villarejo 
Bercianos del Pá ramo 
Castrillo de la Valduerna. . 
Destriana 
San A'lrián del Valle 
Santa Elena de J a m u z . . . . 
Santa María del P á r a m o . . 
Cuadros 
San Andrés del Rabanedo. 
Villailangos 
Villablino 
Borrenes 
Los Barrios de Salas 
Biafio 
Almanza 
Villacé 
V i l l ademor . . . . 
La Pola 
Rodiczmo 
Vegacervera 
Cacabelos 
Carrucedelo.. 
Paradaseca 
Salcedo 
San Martin de M o r e d a . . . . 
Vega de Espínareda 
Vega de Vaicarce 
Vitladwanes 
Trabadelo 

548 38 
63 5« 

222 52 
103 03 
75 61 
19 07 

195 68 
6 19 

114 94 
83 01 

578 77 
63 01 
51 59 

171 58 
127 18 
26 70 
10 . 

159 18 
7 » 

14 ¡> 
96 66 

533 51 
100 04 
396 82 
363 46 
287 48 
154 52 
418 74 

42 93 

Minan. 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 
NE 110 DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Juan Fa-
bres Carreras, vecino de Caboallea 
de Abajo, se ha presentado en el 
día 23 del mes de Diciembre, á las 
doce de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 

de la mina de carbón llamada Agus
tina, sita en t é r m i n o de San Migue l 
de Laceana, paraje llamado Las Ma-
seronas, Ayuntamiento de V i l l a b l i 
no de Laceana, y linda al E. , con 
monte de Losas, al S. y N . , con de
hesa boyal de San Miguel , y al O. , 
con tierras particulares. Hace la de
s ignac ión tle las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
una calicata que es tá p r ó x i m a m e n 
te en el medio de Las Maseronas; 
desde este punto se tomarán 600 
metros al N . , 300 al E. , l.'O al S., 
y 50 al O. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 14 de Enero de 1896. 

Francisco Moreno y Oámeí. 

Hago saber: Que por D. Juan Fa-
bres Carreras, vecino de Caboalles 
de Abajo, Ayuntamiento de Vi l l a 
blino, se ha presentado en el día 23 

del mes de Diciembre, á las doce de 
su m a ñ a n a , una solicitud do regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Fabrc, sita 
en té rmino de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino de L a 
ceana, y linda por el Norte, con sie
rra de Carroquebrado; al Noroeste, 
con valle del Abedul; al Oeste, con 
Las Fontaninas, y al Sur, con el rio 
de La Magdalena: es en terreno co
m ú n y prados particulares. Hace la 
des iguac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
una cabana de la propiedad de Don 
Ange l Campil lo; desde este punto 
se tomarán al Norte 400 metros; al 
Este, 300 metros; al Noroeste, 300 
metros, y otros 300 al Sur. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite por el señor Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 14 de Enero de 1896. 

Francisco Moreno y Gómez. 

CUERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

KELACIÓN délas operaciones periciales que praclirá el personal facultativo de este Distrito, las .cuales darán principio en los días y minas que en ella se expresan: 

F E C H A S 
Número 

del 
expediente "Registradores Geprcsentantes Operaciones 

Del 30 de Enero al 6 de Febrero 
2 de Febrero al 9 
5 
7 

11 
13 
16 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

al 12 
al 14 
al 18 
a l '20 
al 23 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

925 
926 
927 
928 
923 
921 
918 

Truchas 1 .* . . 
Truchas 2.*. . 
Truchas 3.". . 
Truchas 4 . ' ' . . 
Perla 
Esperanza.... 
(Caprichosa... 

Pozos 
Manzaneda 
Villar del Monto 
Pozos. 
Villanueva de la Tercia. 
Vega 

D. Antonio Cone je ro . . . . 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
D. Pedro Alzaga 
» Antonio Arias 
» Fernando Diez Rodr íguez 

D. Eugenio Galeote. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Demarcación 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León 18 de Enero de 1896.—El Ingeniero Jefe, írancisco Moreno. 

i 
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COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Srgunila su l i i iKla (le lim-iims, 4>oii <li>s-
tino á Ion ncoglilof» en el llospielo de 
IAMVII. 

El día 6 de Febrero p róx imo, y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Diputac ión la segunda subasta de 
harinas, con destino á los acogidos 
en el Hospicio de León, empozando 
dicho suministro de 40O quintales 
mé t r i cos el dia 15 de dicho mes, y 
terminando en 30 do Octubre del 
año actual, al precio de 28 pesetas 
26 cén t imos cada quintal métr ico , y 
bajo el pliego de condiciones inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de 27 do 
Septiembre ú l t i m o . 

Lo que por acuerdo do la Comi
sión provincial de 18 del corriente, 
se pone en conocimiento del públ ico. 

León y Enero 20 da 1896.—El V i 
cepresidente, Sabas M . Granizo.— 
P. A. de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 do la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se insertan á con t i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes al segundo trimestre del actual ejercicio, presentadas 
por los concesionarios de minas que figuran en la presento relación, á fin de que los demás mineros puedan ente
rarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente el error ú ocu l tac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

1 
21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
297 

Nombre de la mina 

Carmonda 
Ramona 
Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
l íemasia á Bernesga n.03 
Unica 
Chimbo y otras 
Manuela 
Conchita 

Clase 
de mineral 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRE DEL DUEílO 
Qnintaloa métri

cos extraídos 
en el 

trimestre 

D. José de Aizpuru 
» Manuel Iglesias 

El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Sotero Rico 
El mismo 
Sociedad de Sabero 
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda 

» Felipe Rodr íguez 

5.680 
19.757 
19.757 
27.113 
15.695 
15.695 
10.012 
16.480 

280 
155 

Valordol quintil! 
métrico 

ühooft domina 

43 
40 
40 
40 
53 
53 
40 
50 
43 
50 

Importe 
dol 'i por 100 

sobre el 
producto bruto 

49 • 
158 06 
158 06 
216 90 
166 36 
160 36 
80 09 

164 80 
2 60 
1 55 

León 16 de Enero de 1896. —El Delegado de Haciendo, Eustaquio López Pulido. 



DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 

DB LA. PROVINCIA. DB LBÓV 

Desdo el día de la fecha, queda 
abierto en la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
de Hacienda el pago á los A y u n t a 
mientos de los recargos municipales 
que sobre las contribuciones t e r r i 
torial é industrial les corresponde 
percibir en el fegundo trimestre del 

I actual aüo e c o n ó m i c o , hasta el 30 
| del mes actual, en que termina el | 
1 plazo seña lado . 
| Lo que se hoce públ ico por medio ; 
' de este BOLETÍN OFICIAL para cono-
| cimiento de las Corporaciones mu-
; nicipales. 
1 León 16 de Enero do 1896.—Eus

taquio López Pulido. 

Por acuerdo de la misma de 8 del 
corriente, y porque las relaciones 
de deudores pasadas por el Agente 
ejecutivo de la 3." zona de La Ba-
ñ e z a , B . Juan Santos Romero, no 
fueron requisitadas en la forma que 
p recep túa el párrafo íi.* del art. 28 
de la in s t rucc ión de apremio de 12 
de Mayo de 1888, dentro de los pla
zos marcados en el ar t . 4.° del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, 

Real orden de 10 de Febrero de 1894 
y caso 8." del articulo é i n s t rucc ión 
citados, han sido declarados respon
sables del importe de los valores 
pendientes de cobro, comprendidos 
en dichas relaciones, por las can
tidades, presupuestos y conceptos 

¡ que se e x p r e s a r á n , las Comisiones 
de eva luac ión de los Ayun tamien
tos siguientes: 

3." ZONA D E LA BANEZA 

A Y U N T A M I E N T O S 

Quintana del Marco, 
Roperuelos del Pá ramo . 
San Adriáu del Valle. 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Lf. Ant igua 
Al i ja de los Melones.. 
Santa Elena de Jamuz 

E J E R O I O I O S 

1890 91 

Territorial 

Pesetas Ota. 

85 27 
43 88 
81 05 
61 85 
96 

203 83 
382 75 

Industrial 

Pésetes Cts. 

16 38 

68 92 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

85 2' 
43 88 
81 05 
61 85 

112 38 
203 83 
451 67 

1891-92 

Territorial Industrial 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

147 80 
69 90 
85 38 
60 26 

102 08 
215 13 
536 01 

40 23 

15 15 
113 12 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

Territorial 

Pesetas Cts. 

147 80 
69 90 
85 38 

100 49 
102 08 
230 28 
649 13 

1892-93 

294 40 
119 18 
263 27 
108 97 
181 16 
668 01 
850 81 

Industrial 

Pésetes Cts. 

15 16 

40 S.3 

148 68 

TOTAL 
pesetas Cts. 

Territorial 

Pesetas Cts. 

294 40! 
119 18! 
278 43 
108 971 
221 39 
668 01 
999 49' 

1893-94 

Industrial 

Pesetas Cts. 

494 29 
221 17 
442 94 
349 37 
422 36 

1.190 89 
1.228 83 

17 22 
281 55 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

494 29 
221 17 
442 91 
349 37 
422 36 

1.208 11 
1.510 38 

TOTAL 

GENERAL 

Pesetas Cts. 

1.021 76 
454 13 
887 80 
620 68 
858 21 

•2.310 23 
3.610 67 

E l referido acuerdo se comunica 
de oficio en esta fecha á los respec
tivos Alcaldes; y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 61 del Rer 
glamento para el procedimiento en 
las reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas de 15 de Abr i l de 1890, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
cons iderándose así hecha la n o t i f i 
cación administrativa, y comenzan
do ú correr el plazo para apelar, 
transcurridos ocho días desde la p u 
bl icación, cuyo plazo, s e g ú n se ad
vierte á la Alcaldía, es, de conformi
dad con el art. 84 del mencionado 
Reglamento, el de quince días ú t i 
les, por conducto de la Delegación 
de Hacienda para ante el E x c e l e n t í 
simo í^r. Ministro, previo el ingreso 
en las arcas del Tesoro de las cant i -
des de que se les declara responsa
bles, á tenor de lo prevenido en el 
art . 37 del expresado Reglamento. 

León 16 de Enero de 1896.--Eus-
taquio López Pulido. 

TYUNTAMIEÑI'OS 

Alcaldía coiulitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo do Carbajal, en la nocho del dia 
5 del l iomeute ha recogido uoa v a 
ca extraviada; cuyas s e ñ a s son: 

Polo c a s t a ñ o , asta alta bastante 
grande, la cola rabonada; cuya vaca 
se halla en poder de Vicente Garc ía , 
vecino del mencionado pueblo de 
Carbajal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL pura que su dueño paso á 
recogerla, previo el pago de los 
gastos do custodia y m a u u t e n c i ó n . 

Sariegos 8 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Sar jas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del a p é n d i c e al amillara-
miento que ha de servir de base al ) 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , de 
este t é rmino municipal , para el a ñ o 
económico de 1896 á 97, se hace pre
ciso que los contribuyentes del mis
mo manifiesten por escrito á dicha i 
Junta, en el t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la publ icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las variaciones que 
por t r ansmis ión de dominio hayan 
sufrido en su riqueza, conforme al 
ar t ícu lo 48 del reglamento vigente. 

Advirtieodo que no se admi t i rá 
t ras lac ión alguna de dominio sin 
que los interesados hagan constar el 
pago de los derechos á la Hacieuda, 
como está prevenido. 

Barjas 13 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Constantino Soto. 

I A IcaUOa constitucional de 
! Villaffatón 

! A fin de formar nuovo amillara-
i mieuto que sirva de base al reparti-
j miento terr i torial de 1896 á 97, se 
¡ hace preciso que los contr ibuyon-
j tes, tanto vecinos como forasteros, 

que posean ó a d m i n i s t r e n fincas rú s 
ticas en este t é r m i n o municipal , pre
senten on todo el corriente mes,y en 
la Secretaria del Ayuntamiento, re
laciones juradas de todas ellas suje
tas á dicho impuesto, para lo que 
podrán recoger los correspondientes 
impresos de la citada Secretaria; en 
la inteligencia, que si no las presen
tan en el plazo ya dicho, la Junta 

pericial, si lo creyese conveniente, 
las ha rá de oficio, sin que después 
tengan derecho á rec lamac ión de 
n i n g ú n g é n e r o los interesados; pues 
asi es tá acordado por el A.yunta-
miento y Junta respectiva. 

Igualmente p re sen t a r án re lación 
de las variaciones que hubiesen ex
perimentado en la riqueza urbana 
desde la confección del registro fis
cal de edificios y solares, acompa
ñ a n d o á é s t a s el documento en que 
couste la t r a n s m i s i ó n y el pago de 
los derechos á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no se r án admitidas. 

Vi l lagatón 12 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Santiago Garc ía . 

J U Z G A D O S 

D. Santos Crespo del Castil lo, Juez 
municipal de Valdefresno. , 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 
de ochenta y ocho pesetas c incuen
ta c é n t i m o s , gastos y costas á que 
fué condenado D. Fernando G o n z á 
lez, vecino de Paradilla, se sacan á 
públ ica subasta las fincas s iguien
tes: 

Pesetas 

1. " Un barcillar, t é r m i n o de 
Paradilla, al si t io de los Nis ta -
les, de cabida de tres celemi
nes: linda Oriente, otro de Ma
tías Crespo, i g n o r á n d o s e los de
m á s linderos; tasado en treinta 
y cinco pesetas 35 

2. ' Otro barcillar, en el mis
mo t é r m i n o , al sitio de la Cues
ta, de cabida de una hemina: 
linda Oriente, t ierra do José 
González, vecino do San Felis-
mo; tasado en setenta y cinco 
pesetas 75 

El remate t e n d r á lugar el dia 

veintisiete de los corrientes, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en Valdefresno y su Casa Consis
tor ia l ; no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partas de 
la t asac ión , y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
con la an te lac ión debida, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de dicha t a sac ión ; advirtiendo que 
no consta la existencia de t í t u l o s de 
las fincas descritas, y el comprador 
h a b r á de suplirlos por medio de i n 
formación posesoria; debiendo de 
conformarse con cert if icación del 
acta de remate. 

Dado en Carbajosa ú once de Ene
ro de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Santos Crespo.—Por su m a n 
dado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo, Juez munic ipa l 
de Valdefresno. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León , 
de ciento setenta y siete pesetas, 
gastos, y costas a que se halla coo-
denado D. Pascual Gu t i é r r ez , vec i 
no de Villaseca y otros, en j u i c i o 
verbal c i v i l celebrado en este Juz
gado, se sacan á públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. ' Un majuelo, en t é r m i n o 
do Villaseca, al sitio de los Ca
nes, centenal, de tres ce lemi
nes, con setenta plantas: linda 
O., barcillar de Matías Diez, de 
Paradilla; M . , otro de Bernardo 
Garc ía ; P., otro de herederos de 
Simón Hidalgo, y N . , otro de 
Telesforo Garc ía ; tasado en cua
renta pesetas 40 

2. " Otro barcillar, en dicho 
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t é r m i n o y sit io, de tres celemi
nes, centenal: linda 0 . , otro de 
Ignacio Gut ié r rez ; M. y N . , se 
ignora, y P., senda; tasado en 
cuarenta pesetas 40 

3." Una casa, en e\ casco de 
dicho pueblo, á la calle do los 
C ó l m a n o s , que se compone de 
un armante: al O., cerrada de 
tapia, y un tramo doblado, con 
sus puertas de calle y corral : 
linda O., huerto de Santiago 
Salas; M . , otro de Narciso Mar 
t ínez ; P. y N . , calle de su nom
bre; tasada en cuatrocientas 

cincuenta pesetas 450 
(Estos bienes corresponden á Pas
cual Gut iér rez . ) 

Mienes de Felipe Gomilez 
1. " Un barcillar, t é r m i n o de 

Valdefresno, á la Varga, de tres 
celemines, poblado de cepas: 
linda O., camino; M . , otto de 
Pascuil Gut ié r rez ; P., S imón 
Tascón ó lindero, y N . , se i g 
nora; tasado en sesenta y c in 
co pesetas 65 

2. " Otro en t é rmino de A r -
cahueja, al Tranche, de un ce
l emín : linda O., otro de Criste-
ta de Robles; P., otro de here
deros de Pedro Gut ié r rez , y M . 
y N . , se ignora; tasado en vein
te pesetas 20 

3. " Unos suelos de una ca
sa, eu el casco del pueblo de V i -
llacete, que lindan O., terreno 
de Simplicio González; N . , ca
lle pública, ignorándose los de
m á s linderos; tasados en cinco 
pesetas 5 

4. * Una tierra, té rmino de 
Paradilla, á Ballegos, de dos ce
lemines, centenal, cuyos l inde
ros se ignoran; tasada en ocho 
pesetas 8 

E l remate t end rá lugar el día 
veintisiete de los corrientes, y hora 
de las once de su maiiaua, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en Valdefresno, y su Casa Consis
tor ia l ; no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t asac ión , y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
sobre la mesa del Juzgado, con la 
debida an t i c ipac ión , el diez por 
ciento de dicha tasac ión ; advir t ien-
do que no consta la existencia de t í 
tulos, y el comprador hab rá de su
plirlos por medio dá información po
sesoria; debiendo de conformarse 
con cert if icación del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á once de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
seis.—Santos Crespo.—Por su man
dado, Manuel Prieto. 

á D . Manuel Prieto,vecino de León, 
de pesetas, gastos y costas, que le 
era eu deber D. Fernando González , 
vecino de Paradilla, y á que se halla 
condenado enjuicio verbal c iv i l que 
j e le s igu ió en este Juzgado, se sa
can á pública subasta las fincas s i 
guientes: 

PeiotoB 

1. ' U n barcillar, en t é rmino 
de Paradilla, al sitio de la Cues
ta, de seis celemines: linda 
O., tierra de Manuela García; 
M . y P., barcillar de Andrés de 
Castro, y N . , otro de Bernardo 
García; tasado en ochenta pese
tas 80 

2 / Una tierra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio de la Marinina, 
de dos celemines, t r iga l : linda 
P . o t r a de Casiano FuerteB;N., 
otra de Francisco S á n c h e z , ve
cino de Paradilla; ignorándose 
los d e m á s linderos; tasada en 
quince pesetas 15 

3. ' Otra tierra, t r iga l , en el 
mismo t é rmino , al camino de 
San Felismo, de seis celemines: 
linda O., otra de Francisco S á n 
chez; I I . , camino de León; P., 
camino de San Felismo que va 
A Villaseca, y N . , se ignora; ta
sada en ventiocho pesetas 28 

E l remate t endrá lugar el día ve in
tisiete de los corrientes,y horade las 
once de su m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresno y su Casa Consistorial. 
No se admi t i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen, con la 
an t ic ipac ión debida, sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
dicha tasación; advi r t iéndose que 
no consta la existencia de t i tulo de 
las fincas descritas, y el comprador 
hab rá de suplirlo por medio de infor
mación posesoria; debiendo confor
marse con cert i f icación del acta de 
remate. 

Dado en Carbajosa á once de Ene
ro de mi l ochocientos noventa y seis, 
de que yo el Secretario, certifico.— 
Santos Crespo.—P. S. M . , Manuel 
Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno. 
Hügo saber: Que para hacer pago 

D. José Mart ínez Mancefiido, Juez 
municipal de este Distri to de Zo
tes del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á Mariano Gago Posado, 
vecino de este pueblo de Zotes, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor Agapito Sas
tre, con la rebaja de un veinticinco 
por ciento, por ser és ta la segunda, 
los bienes siguientes: 

Ptas. Cts. 

1.° Una casa, en el casco 
de este pueblo de Zotes, en 
la calle de Atocha, sin n ú 
mero, por hallarse sin puer
ta: se compone de diferentes 

habitaciones, cubierta de 
teja: linda Oriente, otra de 
Andrés Casasola; Mediodía, 
dicha calle; P o n i e n t e y . 
Norte, o t r a de Fernando 
Grande;tasada en noventa 
y tres pesetas y cincuenta 
y siete cén t imos 93 57 

2.° E l fruto pendiente de 
t reinta heminas de t ierra, 
consistente en t r igo y cen
teno; tasado con dicha re
baja en noventa y cuatro 
pesetas y setenta y cinco 
cén t imos 94 75 

Total 188 32 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
diez del próximo mes de Febrero, á 
las diez de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, hab rán de- consignar pre
viamente los licitadores, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
su ava lúo , y que el rematante ten
drá que conformarse con testimonio 
de adjudicación del inmueble, por 
no haberse suplido los t í tu los de 
propiedad. 

Dado en Zotes del Pá ramo á ca
torce de Enero de m i l ochocientos 
noventa y seis.—El Juez, José Mar
t ínez .—El . Secretario, Andrés Tra-
pote. 

D. Juan Oblanca F e r n á n d e z , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.* María Ga rc í a , vecina de León, 
de la cantidad de ciento cuatro pe
setas y costas del.'expediente, que le 
es tá adeudando Pedro Fernández V ¡ -
llaverde, vecino de este pueblo, se 
sacan á pública subasta un prado, 
t é rmino de este pueblo, á la Rode
ra, cerrado, secano, de cinco cele
mines de cabida: linda á Oriente, 
prado de Francisco Fernández ; Me
diodía, prado de Tomás Láiz; Po
niente, el de Juan Robla, y Norte, 
camino; tasado en ciento sesenta y 
dos pesetas y cincuenta cén t imos . 

E l remate t end rá lugar el día 7 del 
p róx imo mes de Febrero, á las once 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en este 
pueblo y calle de Iglesia;no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasac ión , ni l i -
citador que no haya consignado 
previamente en la mesa de este Juz
gada diez por ciento de la mis
ma; siendo de advertir que el rema
tante se habrá de conformar con el 
testimonio del remate; siendo de 
cuenta del mismo la adquisición de 
t í tu lo de la finca si lo exigiere. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á quince de Enero de m i l ocho
cientos noventa y seis.—El Juez 
municipal , Juan Oblanca.—Por su 
mandado, Pedro Pérez . 

~ AÑFNCIOÍWÍCTILÉS 

C'éflulns personales 
D. Ju l ián García Clemente, Recau

dador y Agente ejecutivo para la 
cobranza de cédulas personales, 
por la vía de apremio en esta ca-

- p i t a l . 
Hago saber: Que por el Sr. A d m i 

nistrador de Hacienda de la p r o v i n 
cia, á quien p re sen t é la relación de 
descubiertos, se ha dictado la s i 
guiente 

<Providencia.—^No hab iéndose 
provisto de las cédulas personales 
del actual ejercicio los comprend i 
dos ec la precedente relación, que
dan incursos en las penalidades es-

j tablecidas en el art. 41 de la lus t ruc-
| ción de 27 de Mayo de 1884, y se 

h a r á n efectivas s e g ú n determina la 
de apremios de 12 de Mayo de 1888. 
—León 8 de Enero de 1896.—El A d 
ministrador, P. I . , L . González .» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone la Ins t rucc ión , se publica el 
presente edicto, con objeto de que la 
providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible; en la i n t e l i 
gencia, de que si transcurren las 
veinticuatro horas después .de la no
tificación sin verificar el pago del 
total , se procederá aL embargo y 
venta de bienes, muebles y semo
vientes. 

León 11 de Enero de 1896.—El 
Agente ojecutivo, Ju l ián García Cle
mente. 

A N U N C I O S P A R Í I C U L A K E S . 

Subasta fie lenas de rarbonco 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.° y 9.° del monte de V a l -
derrodezno d e L u g á n (León), propio 
del Excmo.Sr . Conde de P e ñ a r a n d a , 

j bajo el tipo y condiciones que se ha-
¡ Han de manifiesto: en Madrid, calle 
I de Recoletos, número 21 , Hotel , y 

en León, casa de D. Epigmecio Bus-
tamante, Serranos 14. 

E l acto t e n d r á lugar el dia 1," de 
Febrero p róx imo , á las doce de la 
m a ñ a n a , en el despacho del Sr. Bus-
tamante. 

I Se anuncian en venta por los tes-
j tamentarios de D. Andrés González , 
i Pár roco que fué de Canseco, dos 

casas, sitas en la ciudad de León: 
i una calle de la Hoz, n i ím. 8, y la 

otra plazuela de Santa Ana, n ú m e -
I ro 46, és ta con su huerta. Los que 

se interesen véanse con D. José Ro-
• d r íguez , P la te r ías , 10, León. 

Imp. de In Diputación provincial 
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